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____________ Balancán, Tabasco a __ de _____ 
1

de 

i 

1 

Asunto: Solicitud de poz pro un'do. 

Mtra. Beatriz Castañón Félix 
Presidenta Municipal de Balancán 
Presente. 

Por medio de la presente solicito me incluya al programa de dotacion de o os 

profundos, con la finalidad de tener infraestructura hídrica en mi área d¡ , rod c9ión 

agrícola, este apoyo nos permitirá fortalecer la economía familiar mejora~d , nu st as 

actividades productivas. 

Le manifiesto que, de ser aceptada la solicitud me comprometo a cul1 
, lir con los 

requisitos que sean requeridos. 

' 

ATENTAMENTE 

Nombre y Firma 
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AYUNTAMIENTO pE 

BALANCAN 
:;!OZ .,_ - 2027 

Tn:rnalbrmc:wel6n y Pror,re.$0 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

n2025 Año de la Mujer Indígena " 
~f8Mujer 

.. . Jndigeria 

! i 

SEGUNDO. - El cumplimiento a lo establecido en las presentes reglas I dd 
operación se realizará con los recursos humanos, materiales, y presupuestario~ 
que tengan asignados las dependencias, entidades y órganos . de 1~ 
Administración Pública Municipal, por lo que no implicará la creación de 
estructuras ni la asignación de recursos adicionales. · j J 
TERCERO. - Hágase del conocimiento a las Direcciones y demás órgar o 
administrativos competentes de este Ayuntamiento, las cuales deberá 
coordinarse, para efectos de que tomen las prevenciones necesarias par~ sl 1 

debido cumplimiento, para lo cual deberán prever su amplia difusión. ! 
1 

i 
1 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CABILDO EN EL PALACI 1 

MUNICIPAL DE BALANCÁN, TABASCO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES D 1 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

REGIDORES 

BEATRIZ C AÑÓN FÉLIX 
PRIMER REGIDOR 

ORQUÍDE . RE ÉNDIZ MOSQU~DA 
TERCER REGIDOR ' ! 1 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibicfo su.uso ~~,d fines 

distintos a los establecidos en el prol{rama" · · 1 ¡ 
Calle Mekhor Ocampo S/N, Col. Ccnlrn, Balancán, 'J,tba,co. ! ! 

C.P. 86930, Tel. 0P)34<l4 4 .. () J-38 1 ! 

! ¡ .•• 
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AYUNTAMIENTO pE 

BALANCAN 
202 4 · 2027 

Tran dormoc/6n y Progreso 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

"2025 Año de la Mujer Indígena " 

Todos los Programas de Apoyo para el Desarrollo Social durante el Ejercicio 
fiscal 2025 que cuenten con recursos financieros del Ayuntamiento Municipal, 
se sujetarán a las Reglas de Operación. 

11.4.- Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias, así como las sugerencias respecto a este proyecto 
podrán ser atendidas a través de la contraloría municipal. Con Número de 
teléfono de Oficina: 934-34-4-16-30 en los horarios establecidos en días hábiles 
o por medio del Correo Electrónico: contraloria.balancan@gmail.com 

12.- FINANCIAMIENTO 

Los recursos financieros para la operación de estos programas se derivan de la 
fuente de financiamiento GENERADOS (IP) y corresponden a recursos 
autorizados en el Programa Presupuestario "Desarrollo Pecuario", integrado 
en el Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2025. Dichos 
recursos estarán sujetos a la disponibilidad presupuesta! de los mismos. 

12.1.- Comprobación 

• Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal 
• Copia de identificación oficial (INE) AL 200% 
• En caso de no contar con el INE, Presentar la constancia de 

residencia expedida por la autoridad de la comunidad o el 
secretario del ayuntamiento del municipio de Balancán, Tabasco. 

• Copia de la Unidad de Producción Pecuaria (UPP) actualizada 
con base al Padrón Ganadero Nacional (SIINIGA). 

• Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas 
• Acta de entrega de donación por beneficiario. 
• Evidencia Fotográfica de entrega de apoyo. 

AÑOM . , 
l)E~~ uJer 
Indígena 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos a los establecidos en el proKrama" 
Calle ivJckhor Ocampo SIN, Col. Ccnlro, Balancim, tabasco. 

C.P. 86930, '!el. 0l -934-34 4-01-38 
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AVUNTAMIENTO pe 
BALANCAN 
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Tronsformod6nyPtogre,o 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

"2025 Año de la Mujer Indígena" 

ACTA DE ENTREGA DE DONACION 

El Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco que preside la Maestra Beatríz 
Castañón Félix, en base a la solicitud de fecha, _____________ hace 
entrega del siguiente beneficio: 

DESCRIPCION DEL 
BENEFICIO ENTREGADO 

UN BULTO DE 20 KILOGRAMOS DE SAL MINERAL 
VITAMINADA PARA GANADO BOVINO. 

Datos del beneficiario: 

Nombre: 

Domicilio: ---------------------------
Nombre de la localidad: _______________ Balancán Tabasco. 
No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada dicha Acta de Entrega de 
Donación siendo las ___ horas del día __ del mes del año 
firmando de conformidad las personas que en ella intervinieron. 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO 

Unidad administrativa que entregó el Beneficio 

lng. Amb. Isidra Vargas Pérez 
Directora de Desarrollo 

FIRMA DE CONFORMIDAD 

Unidad Administrativa Generadora del Gasto 

DIRECCION DE DESARROLLO 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa" 

Calle Mckhor Ocampo S/N. Col. Centro, Balanc:ín, l,1basco. 
C.P. 86930. Tel. 01-934-34 4-0l-38 
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AVl,INTAMIENTO DE 

BALANCÁN 
2024 - 2027 

Trandormacl6ny Pl'OflN5a 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

"2025 Año de la Mujer Indígena " 

Todos los Programas de Apoyo para el Desarrollo Social durante el Ejercicio 
fiscal 2025 que cuenten con recursos financieros del Ayuntamiento Municipal, 
se sujetarán a las Reglas de Operación. 

11.4.- Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias, así como las sugerencias respecto a este proyecto 
podrán ser atendidas a través de la contraloría municipal. Con Número de 
teléfono de Oficina: 934-34-4-16-30 en los horarios establecidos en días hábiles 
o por medio del Correo Electrónico: contraloria.balancan@gmail.com 

12.- FINANCIAMIENTO 

Los recursos financieros para la operación de estos programas se derivan de la 
fuente de financiamiento GENERADOS (IP) y corresponden a recursos 
autorizados en el Programa Presupuestario "Desarrollo Pecuario", integrado 
en el Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2025. Dichos 
recursos estarán sujetos a la disponibilidad presupuesta! de los mismos. 

12.1.- Comprobación 

• Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal 
• Copia de identificación oficial (INE) AL 200% 
• En caso de no contar con el INE, Presentar la constancia de 

residencia expedida por la autoridad de la comunidad o el 
secretario del ayuntamiento del municipio de Balancán, Tabasco. 

• Copia de la Unidad de Producción Pecuaria (UPP} actualizada 
con base al Padrón Ganadero Nacional (SIINIGA}. 

• Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas 
• Acta de entrega de donación por beneficiario. 
• Evidencia Fotográfica de entrega de apoyo. 

AÑOM . • 
DELA , UJ~! 
Jndtgena 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos a los establecidos en el pro~rama" 
Calle lvlekhor Ocampo S/N, CoL Centm, Balanc.an. Tabasco, 

C.P. 86930, Tel. 01-934-34 4-01-38 
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AYUNTAMIENTO p E 

BALANCAN 
2024 · 2027 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

"2025 Año de la Mujer Indígena " 

T,aftsformac/6n y Progre5o 

6.3.- Criterios de elegibilidad 

Para la elegibilidad del programa se utilizará el estudio socioeconómico y 
cumpliendo además con: 

• Identificación oficial vigente (INE) 
• Constancia de residencia. CON UNA ANTIGÜEDAD MINIMO DE 2 AÑOS 
• Estudio socioeconómico previo. 
• Ser residente de la zona de cobertura del programa. 

7.- BENEFICIARIOS 

7.1- Requisitos 

1. Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal debidamente 
firmada. 

2. Copia de identificación oficial (INE) vigente y legible impresa al 200%. 
3. En el supuesto de que los datos de la identificación oficial (INE} no 

coincida con el de la comunidad deberá presentar constancia de 
residencia expedida por la autoridad de la comunidad o el secretario del 
ayuntamiento del municipio de Balancán, Tabasco; haciendo constar en 
la misma una antigüedad de residencia mínima de 2 años. 

4. Estudio socioeconómico. 

8.- META DEL PROGRAMA 

• Impulsar el desarrollo y autosuficiencia de las diversas comunidades del 
municipio de Balancán beneficiando con ello a un total de 500 familias en 
situación de vulnerabilidad. 

9.- CARACTERÍSTICAS DEL APOYO 

• El apoyo por familia constara de un lechón. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos a los establecidos en el oroI!rama" · 
Calle -~1elchor Ocmnpo S/l\r, Cuí. Centro, Balancán, fabasco. 

C.P. 86930. Tel. 01-934-34 4-01-38 
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No.- 1522

C. BEATRIZ CASTAflON FELIX, PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES HAGO 
SABER QUE EL AYUNTAMIENTO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

REGLAMENTO DE COMPROBACIÓN DEL GASTO PÚBLICO. DE LAS 
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, 
TABASCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que de conformidad con lo dispuesto en el ,;utículo 115 fracción II de 
la Constitución de . los Estados Unidos Mexicanos, el Ayuntamiento de Balancán, 
Tabasco está investido de personalidad jurídica, por lo que tiene facultad para 
aprobar y modificar reglamentos de observancia general que se encuentren dentro 
de su jurisdicción. 

SEGUNDO. - Que nuestra Constitución Política del Estado de Tabasco establece la 
personalidad jurídica del municipio y respeta la facultad reglamentaria de los 
mismos. 

TERCERO. - Que como cuerpo edilicio se tiene la facultad no sólo de promover, 
sino de mantener una reglamentación vigente. positiva, que responda a situaciones 
y necesidades contemporáneas del Municipio. 

CUARTO. - Que, para la buena marcha de la administración del municipio de 
Balancán, resulta indispensable establecer las directrices nepesarias para la 
comprobación del gasto público, a fin de construir las bases de legalidad en materia 
de control de egresos del municipio, por lo que se ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

REGLAMENTO DE COMPROBACIÓN DEL GASTO PÚBLICO DE LAS 
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS . DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, 
TABASCO. 

CAPITUL01 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la comprobación del 
gasto público del Municipio de Balancán, Tabasco. 

Artículo 2.- Para los efectos de este ordenamiento se entenderá por: 

l. Bitácora: Documento donde se anota todo lo relacionado con el gasto ··de 
combustible y mantenimiento de vehículos. 

11. Comisión: Instrucción que un jefe da a un inferior para ejecutar un encargo 6 
encomienda de carácter oficial fuera de su ce11tro de trabajo; 

' \ . 
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111. Combustible: Petróleo, gas natural, gas LP, gasolina, Diesel, turbosina, 
oxígeno y acetileno, requeridos para el funcionamiento de vehículos, aparatos, 
equipos y maquinaria en general; 

IV. Contraloría: la contraloría Municipal; 

V. Gastos de camino: Son recursos asignados a las Personas Servidoras 
Publicas que para el desempeño de la función dada deba de trasladarse a lugares 
distintos al de su adscripción, misma que cubriría alimentos, peajes aéreos y 

. terrestres, estacionamiento, taxis, combis, pago de autopistas, al cumplimiento 
adecuado de la comisión y gastos menores inherentes. En un periodo menor de 24 
horas. 

VI. Municipio: El Municipio de Balancán, Tabasco; 

VII. Reglamento: Reglamento de Comprobación del Gasto Público de las 
Dependencias Administrativas del Municipio de Balancán, Tabasco 

VIII. Vehículo: Todo medio de tracción mecánica que se utiliza para transportar 
personas; animales, cosas, o bien para realizar diversos tipos de trabajos, en forma 
enunciativa estos podrán ser: automóviles, tractores, camiones, maquinaria agrícola 
y pesada, etc.; 

IX. Viáticos: Son cantidades que por concepto de alimentación Y hos·pedaje, 
Caseta, estacionamiento, copias fotostáticas, taxis, combis, metro, transbus y 
cualquier medio de transporte que con et viaje asigna et gobierno municipal a 
funcionarios y empleados para cumplimiento de una comisión mayor o igual a 24 
Horas. 

Artículo 3.- La contraloria, .en el ámbito de su respectiva competencia, estará 
facultada para interpretar este reglamento y podrá verificar en cualquier tiempo el 
cumplimiento de sus disposiciones. 

Artículo 4.- El presente reglamento es de observancia obligatoria para las 
dependencias administrativas, coordinaciones, entidades paramunicipales y 
organismos públicos descentralizados del municipio. 

CAPITULO 11 

DEL COMBUSTIBLE DE VEHICULOS 

Artículo 5.- Se dotará de combustible a los vehículos que se ubiquen en los 
siguientes supuestos: 

l. Que sean propiedad del municipio; 

11. Que se encuentren en comodato; 

111. Que sean arrendadas por el ayuntamiento; 

~ 

~ 
i 
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Artículo 16.- El acuerdo a que se refiere el artículo .anterior deberá contener como 
mínimo: 

1.-Lugaryfecha; 

11 .-Suficiencia. presupuesta!; 

111.-Datos estadísticos del consumo de combustible; 

IV.-Órganos administrativos autorizados; · 

v.,.Periodo de suministro; 

VI.-Suministros E)xtraordinarios, y 

VI 1.-Casos de. excepción. 

Artículo 17.- La dirección deadministración dotará de vales para combustible, en 
forma quincenal, a los órganos administrativos autorizados, previa solicitud. 

Artículo 18.- Los Órganos administrativos que obtengan vales se encuentran 
obligados a comprobar, de manera quincehal, mediante bitácoras, el consumo de 
combustible; 

No se entregarán nuevos vales hasta que no se cumpla con esta obligación. 

Artículo 19.- Los órganos administrativos que opten por el suministro de combustible e 
no podrán cargar mediante Vales, por podrán Solicitar combustible a crédito, salvo · · • 
los casos expresamente contenidos en el acuerdo a que se refiere el articulo 15. 

Artículo 20.- Será responsabilidad del titular del órgcmo administrativo el manejo 
· adecuado de los vales. 

Articulo 21.- El uso indebido de las bitácoras o los vales, se sancionará por la 
contraloría en términos de. la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos · 
del Estado de Tabasco en vigor. 

SECCIÓN 111 

DEL RECIBO.DE TRES FIRMAS 

Artículo 21 Bis. - El Recibo de tres firmas, es un documento comprobatorio de 
Gastos de pago de Taxi, Apoyos y Ayudas Sociales. Que •será entregado por la 
Dirección de Finanzas al Inicio de la administración y requisitado por el Area 
Generadoradel ·gasto y·se hace en un solo Juego quedando·bajo resguardo de la 
Dirección de Finanzas. 
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TABULADOR DE VIATICOS Y TRANSPORTE. 

¡ COMISIÓNADOS ·¡ ALIMENTACION i ALIMENTÁCI ... ·-·· --·¡;¡OSíiEDAJE 
l · 1 1 ON 

TRANSPÓRTE . ¡ 
] ! TERRITORIO 
t MUNICIPAL 

Menor 
a8 

horas 

Dentro 
del 

Estado 

Presidente ... . 
Municipal, 
Regidores, 
Secretarlo 
Ayuntamiento, 
Directores 
subdirectores. 

r~aóo.6 
. ! 

del ¡ 
1 

y! 
1 

i 

f·- -- ··---•··········-··- ··- ·~ ·········-·-··--·-· . ·-· .J. .. .. . 
MEDIO ¡ Coordinadores, i $600.0 

i Subcoordlnadores, 1 O 
1 Asesores, Jefes de i 
\ Departamento, i 
! Encargad°' de ¡ 
i Área y Jefes de : 
i Area. j 

Mayor ; 
a8 

horas 

Dentro 
del 

Estado 

Dentro del 
Eetado 

Resto del · ! Transporta 
Pais · Publlco 

Dinero en 
Efeetivo 

,i -¡¡, Fíi:iWiJ ;,,00000 · · -i;;,oo.oo· J .._,,- ¡.,¡, 
Autorizado con í ! en Oficio de 
Oficio de I Comisión 
Comisión i 
$200.00(Dosci l 
entos · Pesos 

, 00/100 M.N.) 
i 
; 

$000:ó · i-slri Facturar, .$2°,óoó.oó ---- -Si,soo:oó --·--¡- Segün-- .Rútá . 
o ! Autorizado con , 1 en Oficio de 

l Oficio de · ! Comisión 
i Comisión ! 
1 $200.00(Dosci 

entos Pesos 
00/100 M.N.) 

l. 

¡ 

· oPERA tNo Í· ·Resto cí,rP,...-oña1 ·· $460 · · $600.0 · ¡-sin---- Facíüiar:·! s2:aoo:ar·· 
i 

--·· ····-··· ··"· ····· .. 1. ,. .............. ....... . 
i Según Ruta 
i en Oficio de 

$2,500.00 
O ! Autorizado con 1 

! Oficio de ¡ 
i Comisión ' 
1 $200.00(Dosci 
! entos Pesos 

¡ Comisión 

! 00/100 M.N.) 

Vehlculo 
Oficial o 

Comodato 

Gasolina 

i 
' ·--J 

Según !,. 

Rendimiento 

Según 
Rendimiento 

Seg(m .. . . 

Rendimiento 

i~ 
! ➔ 
! 

ii 
¡ 

. j . ····· ··-· _____ i __ .. ··---·--······--···············_l_· __ ····-···--·-·············-·¡···- · ··· ······---· ·· ·············--···········--__: ~ 

Articulo 42.- Será obligación del comisionado verificar que los datos de la factura ... 
que reciba con motivo de la comisión cuenten con los requisitos fiscales necesar¡g~,• · 
para validez. ' 
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Articulo 43.- la comprobación de viáticos se hará ante la dirección de finanzas de · 
la siguiente forma: 

1.-Se entregará el oficio de comisión, debidamente sellado por la institución a la que 
se haya acudido, en el caso del territorio Municipal no se requerirá sello de 
Autoridad. 

11.-Anexar facturas y demás documentos comprobatorios acampanados por el Oficio 
de Comisión. 

Articulo 44.- La comprobación se efectuará dentro de los cinco días -hábiles 
siguientes·a1 cumplimiento de la comisión. 

Artículo 45.- La dirección de finanzas tendrá como no comproQados los viáticos 
cuando: -

1.-No sean comprobados en tiempo; 

11.-Lafactura presente fect,a diferente a la que ampare el oficio de comisión, salvo 
que dentro del concepto sefiale la fecha del consumo o servicio; 

111.- Se lleve a cabo actividades diversas a la que fueron comisionados, 

IV.- Datos fiscales de las facturas estén incorrectos. 

Articulo 46.- Los viáticos que no se comprueben dentro del término indicado, serán 
reintegrados por el comisionado dentro de los 5 días hábiles _ siguientes al 
vencimiento del plazo. 

Si concluido el plazo no se efectuó el reintegro, la dirección de finanzas procederá 
en los términos que sefiala el artículo 57 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 

SECCIÓN 11 
DE LOS GASTOS DE CAMINO 

Articulo 47 .- Los gastos de camino comprenden las erogaciones por conceptos de 
pasaje, peaje, pago de taxi y estacionamiento. 

Artículo 48.- Para la comprobación de los gastos de camino se observará lo 
siguiente: 

l. Los pasajes se comprobarán con boletos de transporte; 

11. El pago de paso de puentes y autopistas federales se comprobará con el 
ticket que expide Caminos y Puentes Federales (CAPUFE); 

111. El pago ·de -estacionamiento se comprobará únicamente con él con el ticket 
respectivo, y · · 
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IV. para aquellos casos en que no sea posible·obtener facturas, tickets, boletos 
de transporte, copias fotostáticas, estacionamiento, entre otros, el comisionado 
elaborara un oficio simple bajo protesta de decir verdad que ha realizado los gastos 
en comento, en cuyo caso no podrá exceder del 25% del importe total del viatico 
autorizado. Oficio que contara con la firma de su Superior Jerárquico. 

Articulo 49.- Las averías que sufran los vehículos durante el desempeño de una 
comisión, se comprobarán con factura. 

En este caso no será necesaria la requisición ni la hoja de servicio. 

Articulo 50.- Los gastos de camino se comprobarán junto con los viáticos. 

CAPITULO V 

DE LOS APOYOS Y AYUDAS 

Articulo 51.- Los apoyos, ayudas y donativos serán proporcionados por el 
ayuntamiento en efectivo o en especie 

Articulo 52.- Los apoyos, ayudas y donativos en efectivo no excederán el monto de 
$2,000.00, salvo autorización expresa del ayuntamiento. Así mismo se podrán dar 
Apoyos Económicos de $2,001.00 (Dos Mil un Peso 01/100) hasta $30,000.00 
(Treinta Mil pesos 00/100 M.N.), Con IVA incluido, previa autorización del Cabildo, 
asentando en ~I Acta Respectiva la vigencia, misma que no podrá exceder de un 
Año. , 

Articulo 53.- El ayuntamiento proporcionará los apoyos y ayudas de la siguiente 
forma: 

1.- Por iniciativa, y 

I1.-A petición de parte interesada. 

Artículo 54.- Para otorgar los apoyos o ayudas que soliciten las personas se 
cumplirá con los Siguientes requisitos: 

!.-Solicitud por escrito delinteresado, o representante, en su caso, dirigida al o el 
presidente (a) Municipal. Tratándose de instituc;iones la solicitud deberá hacerse en 
papel oficial y anexar acta constitutiva, decreto o documento que acredite su 
constitución; 

I1.-Copia de la identificación oficial o constancia de residencia tratándose de persona 
física, y poder notarial tratándose de personas morales; 

111.- Estudio socioeconómico; en caso de ayuda a personas en Situación de 
vulnerabilidad, 

IV.-Receta, cita o diagnóstico médico del Servicio Público o Privado, tratándose de 
apoyo para medicamentos y traslados, y 
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V.-Demás. que establezca el Manual de Normas Presupuestarias para el municipio 
de Balancán, y demás leyes y reglamentos. 

Artículo 55.- Previo al otorgamiento, la dirección de programación verificará que 
exista la suficiencia presupuesta!. 

Artículo 56.-AI entregar el Apoyo o ayuda se levantará acta de entrega de Donación 
y recibo de tres firmas. 

Artículo 57.- El acta de entrega de Donación se llevará a cabo entre el beneficiado 
y la dirección respectiva, · o bien, por el órgano que al efecto autorice el 
ayuntamiento. 

SECCIÓN 1 

DE LOS APOYOS SOCIALES 

Artículo 58.- Son apoyos Sociales las asignaciones destinadas a cubrir las 
aportaciones que el gobierno municipal proporciona para ayuda en efectivo o en 
especie, a personas en caso de siniestros, inundaciones, accidentes, defunciones, 
y cualquier situación análoga, que requiera del Apoyo Social. 

Artículo 59.- Et ayuntamiento apoyará por iniciativa tratándose de siniestros o 
inundaciones. 

Para la comprobación de los siniestros e inundaciones, se requerirá acta de siniestro 
emitida por la Coordinación de Protección Civil. Los accidentes y defunciones se 
comprobarán con los documentos expedidos por las dependencias competentes. 

S.ECCIÓNII 

DE LA AYUDA A PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD 

Articulo 60.- La ayuda a personas en situación de vulnerabilidad, son asignaciones 
destinadas a cubrir las aportaciones que el gobierno municipal destina para ayuda 
en efectivo o especie a personas vulnerables, carentes de empleo o de escasos 
recursos. 

SECCIÓN 111 
DE LOS DONATIVOS 

Artículo 61.- Los donativos son las aportaciones económicas o en especie otorgadas 
a personas físicas, morales o institucionales en general con fines de carácter social 
no lucrativas. 

CAPITULO VI 
DE LOS COMPROBANTES FISCALES 

~ 

i 



5 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 100 

Artículo 62.- Las personas que adquieran bienes o usen servicios deberán solicitar 
el comprobante con su XLM respectivo. 

Artículo 63.- Quien reciba los comprobantes fiscales, deberá cerciorarse de que el 
nombre, denominación o razón social y clave del Registro Federal de 
Contribuyentes "del municipio sean los correctos. 

Artículo 64 .. - Los comprobantes fiscales deberán reunir lo siguiente: 

!.-Contener impreso el nombre, denominación, o razón social domicilio fiscal y clave 
del registro federal de contribuyente de quien los . expida. Tratándose de 
contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, deberán sefíalar en 
los mismos el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los 
comprobantes; 

11.-Contener impreso el número de folio: 

111.-Lugar y fecha de expedición; 

IV.-Clave del registro federal de contribuyentes de la p_ersona a favor de quien 
expida; 

V.-Cantidad y clase de mercancías o bienes de que se trate descripción del servicio 
que amparen; describiendo detalladamente y considerando sus características 
especiales como modelo, marca, número de serie, especificaciones técnicas o 
comerciales a fin de distinguirlas de otros similares. 

VI.-Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o 
letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones 
fiscales deban trasladarse, en su caso; 

VIL-Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se 
realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de 
importación. 

VIII.-Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado; 

IX.-Tratándose de comprobantes que amparen la enajenación de Qanado, la 
reproducción del hierro de marcar de dicho ganado, siempre que se trate de aquél 
que deba ser marcado; 

X.-Poner l_a Leyenda este documento es una representación impresa de un CFDI. 

Artículo 65.- Los comprobantes fiscales utilizados como comprobación de gastos, 
no deben presentar alteraciones, tachaduras o. enmendaduras. 

CAPITULO VII 
DEL PERSONAL EVENTUAL 
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Artículo 66.- El ayuntamiento podrá contratar a trabajadores eventuales cuando lo 
requieran los proyectos. 

Artículo 67.- Los salarios que devenguen los trabajadores eventuales se pagarán 
de manera semanal mediante lista de raya. 

Artículo 68.- La lista de raya se elaborará por la dependencia que tenga a cargo la 
ejecución del proyecto. con anterioridad a la fecha de pago. 

Artículo 69.- La Lista de Raya para su validez deberá contener como rnínimo: 

1.-Datos generales delproyecto, 

11.-Fecha de elaboración; 

111.-Semana que comprende el pago 

IV.-Nombres de.los trabajadores; 

V.-Registro Federal del Contribuyente de cada trabajador; 

VI.-Categorías; 

VII.-Salarios; 

VIII.-Días trabajados; 

IX.-Compensación, en $U caso; 

X.-lmporte bruto, por trabajador, 

Xl.-tmpuesto sobre la Renta, en su caso; 

XII.-Crédito al salario, en su caso', 

Xlll.-lmporte neto por trabajador; 

XIV.-lmporte total de los salarios; 

XV.-Firma de los trabajadores; 

XVI.-Firma del titular de la dependencia encargado del proyecto; 

XVII.-La aprobación de la contraloría; 

XVIII.--La autorización del Síndico de Hacienda y 

XIX.- Contener anexo copia de las identificaciones de los trabajadores. 

Artículo 70,- La contraloría ordenará la corrección de. la lista de raya cuando no 
cumpla con los requisitos senalados en el ~rtículo anterior, o cuando presenten', 
tachaduras, enmendaduras o alteraciones·de cualquier tipo. 
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